
AMPLIACIóN DEL CONTRATO NO. IMPE,/SD/08€/20I8

CONVENIO MODIFICATORIO 
I?IITE EL CUAL SE AMPLIA EN.UII 30% (TREINTA POR CIENTO) EL

coNrRAro DE pREsrAcróN_DE.sERvrdóJ"i'ór-irüi-o.,-=_sa 
euE .ELEBRAN pon üre pARrE EL

rNsrrruro i'uNrcrpAL DE pEri¡sro'_Es, 

^ 
ód;'ñLt'iy:::lrq t rs oeromr*en, co,o.ELrNs'ruro", LEGALMENTE neeneseruiroó rü;l'ru"1.,_*^ errono éóráiü.r,.,_ASEñoR,EN su cARÁcrER DE DrREcron;r-porü b;;iñ;ñ-=f.Ns_rlruro.¡ose oevro A-c. A eurENil::"?;i,:".":L..=¿T,"gi*""s,n;#i.¡j,on_ r_ecÁr,,reñii_*Éiil_,.*,oDo poR

LAS STGUTENTES Oecr_eaacio¡¡es y CLAUSULAS, = 
REPRESENTAT{TE LEGAL' AL rENoR DE

DECLARACIONES:

I.- EL INSTITUTO

4.- Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad soclal a los trabajadores al servicto del Munici deChihuahua y de tos organismos Descantral¡zados de la Administreción púbt ica Municipal, que se incorpo

I. EL INSTITUTO MUNICIPAL DE P-ENSIONES CELEBRÓ UN 
.C.OI-TRAIO O¡ PNCSTACIÓ¡¡ DE SERVICIOSB:+t§:J§,¿lil?.JB::i#,&tl;,-*;,-,;;;U¡¡eLruo¡,reno;;;;;;;:,,0,ae,oiR

l'- Declara EL lNsnruro' ser un organismo Público Descentrarizado de ra Administración púbrice Municipar,con personelidad jurid¡ca v oatnmon¡o prop¡o, creaoá ,iin," 
.o""r",o No. 87¿l-83_10p.E., pubricado en er

Periód¡@ or¡ciar der Estado ño. og o.r ,¿0"¿o )iol"n".i"il .,nas y qre en la aarlioJ r! i,n" oo,. ra Ley der[:lyf J,H:,fl j:, j:H:[.r:11.?¿:,?]i'":;ilü ü"0"n oá, e.t"¿o roióJü, á o" di ci embre de

2'- Que el ING' JUAN ANTONIo GoltzALEZ VILLASEÑOR, acfed¡ta su personalidad mediante nombramiento€xpedido por ta LtC. xtARtA EUGENTA campOi eliviü i,l"¡oent" rrtrn¡"ipat, en fecha 1o cte sepliembre de

3'- Que de conform¡dad con er-artÍcuro.g fr:gcrones vr, rX, XV^y.demás rerativas y apricabres de ra Ley derrnsr¡turo Municipar de pensiones, er rNG. JUAN erurti¡,ié io"aaez vr-t_rceñón, en su carácler deDirector' t¡ene capac¡c'ad juríd¡ca pera convenir y obrigarse en ros tárminos de este insrrumento, así como rearizarIos actos necesar¡os para er debidoJu"o"á,ái"'I"i 
"rnr""ro, manifestando bajo protesta de decir verdadque a la fecha no b han s¡do revoc€das, restringidas o ,ooirilI", 

"n 
to-a arguna ras fa@rtades cor¡fer;das

p

, en esta c¡udad

5.- Que el catorce de sept¡embre de dos mil diectocho med ¡ante ón de Comité de Adquisioones,Arrendamientos y Servici os de EL INSTITUTO, se autorizó ta mntratac¡ adjudicación directa en

l;,flHr|""" 
su dom¡c¡t¡o ub¡cado en ca[e Río Sena #1t0o, Coton¡a Alfr€do Chávez

ren

11 CELEARAI,o POR EL Ii¡STMJTO
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ANTECEDENTES:
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AMPLIACIóN OEL CONTRATO NO. IMPE/SD'08€'2018

la modalided de contrato eb¡erto los servicios profesionáles de hospitales y clínicas, acreditando lo anterior con el
acta emit¡da por el citado Com¡té.

7.- Que en virtud de ser requeridos los servÍcios contratados, y toda vez que no se puede negar la prestac¡ón del
servicio médico, se celebra el presente convenio para ampliar hasta un 30% (treinta por c¡er¡to) del monto del
contrato IMPE/SD lO8-Bl2O1 8.

8.' Que el presente convenio es celebrado @nsiderando la disponib¡lidad de recursos propios conespondientes
a su presupuesto de egresos para el e.¡ercicio fiscal del año 2018, y la necesidad de contratar la adquis¡ción de
b¡enes obieto del pre§ente, por Io que una vez estudiada la esenc¡a y el costo-benef¡cio del mismo, se verifica y
justifica la necesidad de su creación atendiendo a la existencia de anlecedentes contractuales con ,'EL

PRESTADOR", y se reconoce la viabilidad y legal procedencia de hacerlo de conformidad con el artículo 88 la
Ley de Adquisic¡ones, Anendam¡entos y Contratac¡ón de Serv¡c¡os del Estado de Chihuehua.

9.- Que el presente contrato es celebrado considerendo la d¡sponib¡l¡dad de recursos del m¡smo, y la necesidad
de ampliar el contrato del servicio objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esenc¡a y el costo-
benef¡cio del mismo, se verifica y justmca la necesidad de su creación.

II.. EL PRESTADOR:

1.- Declara'EL PRESTADOR', ser una Asociación Civil, que fue constituida de acuerdo a las Leyes Mexicanas
según consta en la Escritura Pública No. 4708 de fecha 14 de octubre de 1978.

2.- Que la C. CECILIA GONZÁLU RUSSEK, cuenta con los poderes y facultades necesarias para celebrar éste
c¡ntrato eñ representación de 'EL PRESIADOR, y para obl¡gerse en los térm¡nos que en el mismo se
establecen, tal como lo acredita el poder adjunto, expedido en la Notaría Pública Veintiocho con fecha 09 de
mazo de 2005 donde se olorga al C. CECILIA GONZÁLEZ RUSSEK Mandato general para pleitos y
cobranzas, actos de Administración de dominio.

3,- Que t¡ene su dom¡c¡l¡o ubicado en Avenida Periférico de la Juventud #2900 Col. Abraham González, en ésta
Ciudad de Ch¡huahua.

4.- Que su principal actividad cons¡ste en proporcionar atenc¡ón a personas con problemas de aud¡c¡ón, lenguaje,
aprendizaje y eutismo, por lo que cuenta con el personal e ¡nstalaciones adeoadas para éste fin, así como las
autorizaciones necesar¡as de las autoridades competentes.

5.- Que cuenta con los recursos f¡nanc¡eros y técn¡cos necesar¡os, personal técnicamente c€lificado, así co el
equipo, material y herram¡enta requeridos pera la prestación del servicio objeto del presente c¡nt.a
permite garantizar a "EL INSTITUTO', el cumplimiento de las obl¡gac¡ones contraídas en el presente.

6,- Que bajo protesta de decir verdad, man¡f¡esta que conoce el contrato y los requisitos que establecen Ley
de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contráación de Serv¡cios
normas que regulan la e.iecución del objeto del presente contrato

Estado de Chihuahua, así como demás

III.. AMBAS PARTES.

co¡lvENto DE aMpLracóN co¡lrRATo oE pREsracpn¡ DE sERvtctos NO. |MPE/SD/08€42018, CELEBRAm POR EL tt¡STfTUIO
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Mut{tclpal. DE pENsrotJEs y EL fl¿sr¡Turo JosÉ o vtD ac. EL 0s DE t{ovtEMBRE DE 2018.
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l.- Ambas partes se reconocon mutuemente la personal¡dad con Ia que se ostenlan.
2.- Conv¡€nen en la celebrac¡ón rsiguientes: -- --'--'-" del presente convenio, y en obligars€ conforme al contenido y condiciones de las

CLAUSULAS:

PRII'ERA OEL MODIFICATORIO.. MODIFTCACIONES: DE. COMúN ACUETdO "EL INSTITUTO" Y ,ELHOSprrAL" en esre acro v por.medio d" 
".r";;;rr;;;á, "In^..0."_3lirgrao en mo¿mcar-J numerar uno der

anexo r (paso de ros servicios) d"r 
"ontr; il;;r;il;;" rMp-E/sD/08_B/2018, cerebrado er día 14 de

sepl¡embre der año 2018, ampriando er ,nonro o" *iiálJ;; ," 30% (treinra por c¡enro).
SEGUNDA DEL ilOD|FICATORIO._ |NALTERAB|LIDAD. Ambrque expresamente se estipula en er presente conren¡o mo¿¡t¡crrl],parte-§ 

conv¡enen en que con excepc¡ón de ro
una de ras cráusuras oe "ÉL co¡¡rRiro", *,;;;;i;;;:::"::::ul,?n su ruer¿a resar todas v c€da

[3§rit,*i,JJ.'fJli,E],,.:¡""§^Hp,iall?_?,1=,.A,'ü'],1.#'JT=.1",1i,ii11ffiif,",ff,il

EL INSTITU

ING. JUAN ANTONIO Ez vtLLASEñoR
DIRECTO EL INSTITUTO

-: -¡-eÉ --g. E--.-f_
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**§,'JlL'13 in: 3á;,'i,ff" NzÁLFz

RUSSEK

DR. ALFONSO E
SUBDIRECTOR M

i,lUNICIPAL DE toN

TESTIGOS

C.P. SILVIA VA a
SUBDIRECTORA AD TIVADEL INSTITUTO MUNIC DE PE SIONES

RAS
TO

DR. ERN G DO AHUIR
COORDIN SERVICIOS SUB ROGADOSDEL UNICIPAL OE PE NSIONES
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EL PRESTADOR

\


